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Cuando no se alcance acuerdo sobre el mantenimiento de un nivel de 

concesiones sustancialmente equivalente al existente en virtud del Acuerdo, la Parte 
que se proponga adoptar la medida estará facultada para hacerlo y la Parte  afectada 
por la misma quedará libre para modificar compromisos equivalentes asumidos en el 
Acuerdo, en la forma en que haya sido notificada por esa Parte posteriormente a la 
aplicación de la medida de salvaguardia con treinta (30) días de antelación a la 
aplicación de esta modificación de compromisos.  
 

La Parte exportadora tendrá un plazo máximo de sesenta (60) días, contados a 
partir de la adopción de la medida de salvaguardia por la Parte importadora, para 
realizar dichas modificaciones de concesiones. 
 
 

CAPITULO VI 
 

PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO 
 

Artículo VI-1.- En la aplicación de medidas compensatorias o antidumping 
destinadas a contrarrestar los efectos perjudiciales del comercio desleal, las Partes se 
atendrán a lo dispuesto en el GATT de 1994, el Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, que forman parte del 
Acuerdo sobre la OMC. 
 

Las Partes aplicarán su legislación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, de conformidad con los procedimientos establecidos en los 
instrumentos normativos citados en el artículo anterior. Las Partes realizarán las 
investigaciones a través de sus respectivas autoridades competentes.  

 
Artículo VI-2.- Si una Parte considera que la otra Parte está realizando 

importaciones de un tercer país en condiciones de dumping o subsidios que afectan 
sus exportaciones, podrá solicitar la realización de consultas, a través de la Comisión, 
con el objeto de conocer las condiciones de ingreso de esas mercancías. Para el caso 
de dumping, la Parte podrá evaluar la conveniencia de solicitar el inicio de una 
investigación antidumping contra dicho tercer país. 

 
La Parte consultada dará adecuada consideración y respuesta a la solicitud de 

consultas en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. Las consultas se llevarán 
a cabo en el lugar que las Partes acuerden y tanto su desarrollo como conclusiones se 
informarán a la Comisión. 
 

CAPITULO VII 
 

COOPERACION ECONOMICA 
 

Artículo VII-1.- Las actividades de cooperación económica entre las Partes se 
impulsarán tomando en cuenta los respectivos planes y políticas de desarrollo 
nacionales y sectoriales y los objetivos y programas del proceso de integración 
regional, así como las posibilidades de complementación existentes. 


